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COMPROBACIÓN DE GASTOS 
COMISIÓN: NACIONAL • INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Gabriel Epigmenio Mijangos Amador RUC 
Mérida, Valladolid e lzamal del estado de 

Destino: Yucatán 

Periodo: 08 de al 31 agosto de 2021 
11179 

Fecha de Presentación: 07 de septiembre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y Fl~MADOS POR El INTERESADO,_ .k--
PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: ~ \ 

Viáticos Comisión Financiada SI NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 08/08/2021 N/A Alimentos $ 149.00 

2 08/08/2021 H 002474 Alimentos $ 319.00 

3 08/08/2021 181616 Alimentos $ 260.00 

4 09/08/2021 181641 Alimentos $ 160.00 

5 09/08/2021 A60 Alimentos $ 260.00 

6 09/08/2021 181650 Alimentos $ 162.00 

7 09/08/2021 7 FC9 4-0000791 Taxi $ 49.90 

8 10/08/2021 181656 Alimentos $ 160.00 

9 10/08/2021 A62 Alimentos $ 205.00 

10 10/08/2021 181667 Alimentos $ 250.00 

11 11/08/2021 181708 Alimentos $ 160.00 

12 11/08/2021 637 Alimentos $ 193.00 

13 11/08/2021 N/A Alimentos $ 159.00 

14 12/08/2021 181748 Alimentos $ 160.00 

15 12/08/2021 A-10578 Alimentos $ 190.00 

16 12/08/2021 A5353 Alimentos $ 310.00 

17 13/08/2021 181804 Alimentos $ 160.00 

18 13/08/2021 63 003095 Alimentos $ 290.00 
. 19 13/08/2021 N/A Alimentos $ 170.00 

20 14/08/2021 181834 Alimentos $ 160.00 

21 14/08/2021 A2185 Alimentos $ 258.00 

22 14/08/2021 181855 Alimentos $ 153.00 

23 15/08/2021 181881 Alimentos $ 160.00 

24 15/08/2021 N/A Alimentos $ 154.00 

25 15/08/2021 181894 Alimentos $ 250.00 

26 15/08/2021 181896 Hospedaje $ 7,260.00 

27 16/08/2021 181905 Alimentos $ 160.00 

28 16/08/2021 A-10590 Alimentos $ 225.01 

29 16/08/2021 181929 Alimentos $ 196.00 

30 16/08/2021 MOA 340976773 Alimentos $ 25.50 

31 17/08/2021 181945 Alimentos $ 160.00 



32 17/08/2021 MG10477 Alimentos s 309.00 

33 17/08/2021 N/A Alimentos $ 155.00 

34 18/08/2021 181984 Alimentos s 160.00 

3S 18/08/2021 A 2598 Alimentos s 325.00 

36 18/08/2021 N/A Alimentos s 147.00 

37 19/08/2021 182036 Alimentos s 160.00 

38 19/08/2021 182115 Alimentos s 269.00 

39 19/08/2021 182174 Alimentos s 269.00 

40 20/08/2021 182202 Alimentos s 160.00 

41 20/08/2021 21133 Alimentos s 340.00 

42 20/08/2021 182231 Alimentos s 243.00 

43 21/08/2021 182270 Alimentos s 160.00 

44 21/08/2021 SRM 19735 Alimentos s 357.00 

4S 21/08/2021 N/A Alimentos s 160.00 

46 22/08/2021 PE2520 Alimentos s 364.99 

47 22/08/2021 N/A Alimentos s 158.00 

48 23/08/2021 182356 Alimentos s 160.00 

49 23/08/2021 370 Alimentos s 355.00 

so 23/08/2021 MOA 341816639 Alimentos s 40.00 

Sl 24/08/2021 182378 Hospedaje s 7,260.00 

S2 24/08/2021 182386 Alimentos s 160.00 

S3 24/08/2021 H 002557 Alimentos s 209.99 

S4 24/08/2021 N/A Alimentos s 175.00 

SS 25/08/2021 416 Alimentos s 130.00 

S6 25/08/2021 A-10610 Alimentos s 225.01 

S7 25/08/2021 182440 Alimentos s 228.00 

S8 26/08/2021 182468 Alimentos $ 160.00 

S9 26/08/2021 A-10614 Alimentos s 240.00 

60 26/08/2021 182487 Alimentos $ 135.00 

61 27/08/2021 182531 Alimentos s 160.00 

62 27/08/2021 A-10616 Alimentos $ 315.00 

63 27/08/2021 N/A Alimentos s 170.00 

64 28/08/2021 A-10619 Alimentos s 26S.OO 

65 28/08/2021 N/A Alimentos $ 160.00 

66 28/08/2021 N/A Alimentos $ 168.00 

67 29/08/2021 1226 Alimentos $ 269.00 

68 29/08/2021 A2205 Alimentos s 236.00 

69 29/08/2021 N/A Alimentos s 160.00 

70 30/08/2021 182655 Alimentos s 160.00 
71 30/08/2021 A-10623 Alimentos $ 240.00 

72 30/08/2021 182685 Alimentos $ 262.00 

73 31/08/2021 182696 Alimentos $ 160.00 
74 31/08/2021 A-10625 Alimentos $ 235.00 
7S 31/08/2021 182712 Alimentos $ 184.00 
76 31/08/2021 182737 Hospedaje $ 7,260.00 

~ 
TOTAL $ 36,547.40 

No ejercido $ 4,252.60 

$ 40,800.00 

Art. 152 de la RLISR / Equivale a $ 2,536.48 

Art. 152 de la RLISR /Monto utilizado $ 2,085.00 



Transporte Autobús 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 

TOTAL $ -
Gran TOTAL $ 36,547.40 

Observaciones /Justificaciones 

la factura 181896 es del hospedaje con entrada el día 08/08/2021 y con salida el 16/08/2021. 

La factura 182378 es del hospedaje con entrada el día 16/08/2021 y con salida el 24/08/2021. 

La factura 182737 con fecha 01/09/2021 para que entre en en el periodo del RUC 11179 que va del 08 de 

agosto al 31 de agosto de 2021 se ingresa con fecha del 31/08/2021. 
La factura 21133 de CAFE CENTRO SA DE Cll de fecha 21/08/2021 es del consumo del día 20/08/2021, 

para lo que se anexa el ticket de cobro con folio 246640 de fecha 20/08/2021 con un monto de $680.00 
pesosdel cual se pago el 50% y el comprobante de cobro de la aplicación BBVA por un monto que incluye 

la propina del 10% de $374.00 pesos al restaurante LA TRATIO SANTA LUCIA. 

La factura PE2S20 de ANA KAREN PENICHE ROSADO de fecha 23/08/2021 es del consumo del día 

22/08/2021, para lo que se anexa el comprobante de cobro de la aplicación de BBVA por un monto que 

incluye la propina del 10% de $402.00 pesos al restaurante Cip mxchill akil. 

La factura 370 de EL MAR DE RAY SA DE Cll de fecha 24/08/2021 es del consumo del día 23/08/2021, para 

lo que se anexa ticket de cobro con fecha 23/08/2021 por un monto de $355.00 pesos de EL MAR DE RAY 
SA DE Cll y el comprobante de cobro de la aplicación BBVA por un monto que incluye la propina del 10% 

de $390.50 pesos al restaurante Res bar Sicomoro. 
Las facturas 181616, 181650, 181667, 181855, 181929, 182231, 182440, 182487, 182685 y 182712 que 

aparecen con la descripción "Room Service" corresponden a consumos de alimentos, por lo que solicito 
sean reconocidas ya que por razones de toque de queda por la alerta sanitaria, el servicio de restaurante 

terminaba a las 19:00 hrs. y no tenía otra opcíón para consumir los alimentQS de la cena dado que esos 

días terminaba mis labores después de las 19:30 hrs. 

Presenta 

lng. Gabriel Epigmenio Mijangos Amador 

Inspector 

a 
1ago González Mendoza 

Director e Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Expendio de Gasolinas 

úblico 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL.ES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

Cr COMPROBACIÓN DE vrATicos OTORGADOS 

DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

N/A 08/0812021 152RLISR ALIMENTOS O.IHI 
H 002474 0810812021 FACTURAS AlJMENTOS 0.00" 
181616 0810812021 FACTURAS l'LIMENTOS 0.00 
181641 09/0812021 FACTURAS ALIMENTOS O.DO 

A60 09/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 1 o.oó' 
1811550 09/0812021 FACTURAS AlJMENTOS 0.00 .o 

7FC94-000079 09/0812021 FACTURAS TAXIS 0.00 
1811556 10/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.DO 

"82 10/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
1811587 10/08/2021 FACTURAS !'\LIMENTOS o.o< 
181708 11/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.O< 

837 11/08/2021 FACTURAS !'\LIMENTOS o.oc 
N/A 11/08/2021 152RLISR ALIMENTOS o.oc 

181748 12/0812021 FACTURAS ALIMENTOS o:IK 
A-10578 12/0812021 FACTURAS ALIMENTOS o.iK: 

A5353 12108/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.Di 
181804 13/0812021 FACTURAS ALIMENTOS o.~ 

83 003095 13/0812021 FACTURAS ALIMENTOS O.O< 
N/A 13/0812021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 .Q 

181834 14/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
A 2185 1410812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
181855 14/0812021 FACTURAS ALIMENTOS o:OO .o 
181881 15/0812021 FACTURAS !ALIME.NTOS 0.00 .o 

N/A 15/0812021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 .o 
181894 15/0812021 FACTURAS iALIMENTOS 0.00 .1 

181896 1510812021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 
181905 16/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 

A·10590 1810812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
181929 16/0812021 FACTURAS !ALIMENTOS 0.00 .o 

MOA 34097677 1810812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
181945 1710812021 FACTURAS ALIMENTOS 1 0.00 .o 

MG10477 1710812021 FACTURAS AlJMENTOS 1 0.00 .o 
N/A 1710812021 152RLISR 1ALIMENTOS 0.00 .o 

181984 1810812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
A2598 18/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 1 o.oo 

N/A 18/0812021 152RLISR ALJMENTOS 1 0.00 
182036 19/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS 1 0.00 ·' 
182115 1910812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .1 

182174 1910812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
182202 20/0812021 FACTURAS !ALIMENTOS o.oa 
21133 20108/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.01 

182231 20/08/2021 FACTURAS :ALIMENTOS O.Oc 
182270 2110812021 FACTURAS ALIMENTOS O.Oc 

SRM 19735 21/0812021 FACTURAS 1All~4ENTOS oJM 
N/A 21/0812021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 .o 

PE2520 2210812021 FACTURAS \ALIMENTOS oJIO' Ji 
N/A 22/0812021 152RLISR 1'1.IMENTOS 0.00 .o 

182351 23/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 .o 
370 23/0812021 FACTURAS ,-W.IENTOS 1 0.00 .o 

MOA 34181663 23/0812021 FACTURAS ALJMENTOS o-:00 .o 
182378 24/0812021 FACTURAS 1'iOSl'l: DAJE 1 0.00 
182386 24/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 

H 002557 24/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
NIA 24/08/2021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 

418 25/0812021 FACTURAS ALIMENTOS O.O( 

A·10610 25108/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.oc 
182440 25/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 

182468 26108/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
A·10614 2610812021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
182487 26/0812021 FACTURAS !'\LIMENTOS 1 o.oc 
182531 27/0812021 FACTURAS /\LIMENTOS 1 0.00 .o 

A·10616 27/0812021 FACTURAS ALIMENTOS 1 0.00 .o 
N/A 27/0812021 152RLISR ¡ALIMENTOS 1 0.00 .a 

A·10619 28/0812021 1 FACTURAS ALJMENTOS 0.00 .o 
N/A 28/0812021 152RLISR ¡ALIMENTOS 0.00 ~d 

N/A 2810812021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 .o 

FOLIO No. 11179 

FECHA 07/0912021 

Pág. 1 de 2 

) 
DOLARES TIPO DE PESOS 

CAMBIO 

oj:ii: 149.0 
o:oc 319.0 
o.oc .( 260.0 
o.oc .o 160.0C 
o.oc .o 260.0 
0.00 182.0 
0.00 49.9 
0.00 160.0C 
0.00 205.0 
0.00 250.0 
0.00 160.0 
o:oi 193.01 
o:o< 159.0 
0.00 160.01 
o:m 190.0 
o:Oi .o 310.01 
O.OI .o 160.0i 
o.oc .o 290.0C 
0.00 .o 170.0I 
o:OO' .o 160.0i 
0.00 .o 258.0i 
0.00 .o 153.IHI 
0.00 .o 160.00 
0.00 154.0C 
0.00 250.01 
o:Dl 7,280.01 
0.00 .1 160.01 
0.00 225.01 
0.00 198.0 
o.oc 25.SC 
o.oc 160.0 
o:ot 309.01 
o:oo .o 155.01 
0.00 .o 160.0C 
0.00 .o 325.0C 
0.00: .o 147.0< 
o.o01 .o 1150.0 
O.Ot .o 2&9.0 
o.oc .o 269.00 
0.00 .o 160.0 
O.DO 340.00 
o])! .o 243.0( 
o.Oi .a 160.0 

O'.ói .o 357.0 
0.01 .a 160.01 
o.oo, .o 364.9 
0.03 .o 158.0i 
0.00 .o 1150.0C 
0.03 .o 355.00 
0.00 .o 40.00 
0.00 .o 7,280.00 
0.00 .o 1150.00 
0.00 .Q 209.99] 
O.Ot .o 175.00 
0.00 130.0 
o.Oi 225.01 
0.00 228.0 
O.Ot 160.0 
o.oc 240.0C 
O.DI 135.0 
o.Di 160.0 
o.DO' 315.~ 

0.00 .1 170.00 
o:oo; .Q 265.0<0 
o.ool .o 160.0Q 
0.00 .O, 188.0<0 



SEMARNAT 

1226 29/0812021 
A 2205 29/08/2021 

NIA 2910812021 
182655 3010812021 

A-10623 3010812021 
182685 30/0812021 
182696 31 /0812021 

A-10625 31/0812021 
182712 3110812021 
182737 3110812021 

e II • GA$TOS DE ¡,>ASAJ3S 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES • 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

FACTURAS ¡t\LIMENTOS 0.00 
FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
152RLISR ¡t\LIMENTOS 0.00 

FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
FACTURAS ALIMENTOS 0.00 
FACTURAS f.LJMEHTOS o.oc 
FACTURAS JWMEHTOS o.oc 
FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
FACTURAS HOSPEDAJE o.oc 

. ( 

.( 

.( 

.( 

.( 

.( 

.( 

.o 

. ( 

. ( 

SUMA DBV&NGADO o.oc 0.()()CJ{ 
PERDIDA CAMBIARIA o.oc e 
TOTAL GASTOS VIÁTICOS o.oc 0.UIM. 

!í'()TAL GASTOS PASAJES 

e III. INFORME DE LA COMISIÓN 

FOLIO No. 11179 

FECHA 07/09/2021 

Pág. 2 de 2 

O.OC . ( 269.0C 
0.0( .( 236.0( 
0.00 .( 160.0( 
0.00 .( 180.0C 
o.oc .e 240.0( 
o.oo .o 262.0C 
0.00 .a 110.0C 
0.00 .( 235.0C 
0.00 .c 184.00 
0.00 .c 7,260.0C 
o.oc o.oooc 36,547.4( 
o.oc e o.oc 
o.oc O.uuoc 36,547.4( 

) 
o.oq 

) 
ELEVAR A CABO LAS ACCIONES DE COOPERACION TECNíCA; APOYO Y ACOMPARAMtERTó X U sEMAR.NAT PARA LA IMPLE.MENTACíORVbESARRotlo DEL PROYECTO"lM 

( IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS ) 

(,~v~·~I~N~F~O~R~11AuC~I~Ó~N.....,P~R=E~SJ~P~UE==S~T~A=L~D~E=-=V~I~A~T=ICO:=S".:::======:=::;::=:=:=:=============:::::::-~~~~~~~~~~~~~~) 
SBRVI DOR P~BLICO COMISIONADO 

SOBDIU:CTOR DE llL\ 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, 
con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, 
con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.

OPERADORA PENINSULAR SA DE CV 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO C.P 97000 
R.F.C.OPE830907A12 Teléfono : 9999300100 
Email Hotel : gerenciageneral@elcastellano.com 
Expedido en : 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO 97000 

ELSALM 

Fecha de Certificación 2021/08/13 11:30:35 
del CFDI : 

601 

ANS1408122K6 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 
Uso CFDI : G03 

Fecha Ch.2021- Cheque161263 Ref. 96469 08-13 

CANT UNIDAD PRE. 

E48 

~ 
UNI. 

RESTAURANTE 137.93 
Impuesto: IVA 
Tasa/Cuota: 
0.160000 Tipo 
Factor: Tasa 
Importe $22.07 
Clave Producto: 
90101501 

Sub Total 

IVA(0.16) 
Total Facturado 

Método de Pago : PUE 

IMPORT 
E 

137.93 

137.93 

22.07 
160.00 

Propina : 16.00 
Total a Pagar 176.00 

Este documento es una representación impresa de 
un CFDI 

Forma de Pago: 04 
Tipo de Moneda: MXN 
T.C : 1.000000 

Si su ractura presenta algún error, podrá solicitar la modificación 
dentro de las 72 horas siguientes y dentro del mismo mes en 
que se emitió este documento, contactando a Servicio a 
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva ractura saldrá 
con la lecha de reemisíón. La lecha de consumo no cambia. 
Sello Di ital del CFDI 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, 
con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.

OPERADORA PENINSULAR SA DE CV 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO C.P 97000 
R.F.C.OPE830907A12 Teléfono : 9999300100 
Email Hotel : gerenciageneral@elcastellano.com 
Expedido en : 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO 97000 

F 
Num. de Certificado : 

Fecha de Emisión: 
No. Certificado SAT : 

Folio (UUID) : 

• ~ !. 

~1}'.U{1J;J¡ ' 1 • 

Fecha de Certificación 2021/08/14 20:58:53 
del CFDI : 

601 

ANS1408122K6 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 
Uso CFDI : G03 

Fecha Ch.2021- Cheque 21564 
08-14 

Ref. 16795 

CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. IMPORT 
UNI. E 

Sub Total 

IVA(0.16) 
Total Facturado 

Método de Pago : PUE 

131.90 

21.10 
153.00 

Propina : 15.30 
Total a Pagar 168.30 

Este documento es una representación impresa de 
un CFDI 

Forma de Pago: 04 
Tipo de Moneda: MXN 
T.C : 1.000000 

Si su factura presenta algún error. podrá solicitar la modificación 
dentro de las 72 horas siguientes y dentro del mismo mes en 
que se emiUó este documento. contactando a Servicio a 
Huéspedes del Hotel. Tome nota que ta nueva factura saldrá 
con la recha de reemisión. La recha de consumo no cambia. 
Sello Digital del CFDI 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.

OPERADORA PENINSULAR SA DE CV 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO C.P 97000 
R.F.C.OPE830907A12 Teléfono : 9999300100 
Email Hotel : gerenciageneral@elcastellano.com 
Expedido en : 
57 513 
CENTRO, MERIDA 
YUCATAN MEXICO 97000 

SALMANTINO 
F 

Num. de Certificado : 
Fecha de Emisión: 

No. Certificado SAT : 
Folio (UUID) : 

. . . 
1 1 ; , •Jl•Iilltt 

Fecha de Certificación 2021/08/16 10:08:37 
del CFDI: 

601 

DATOS 
ANS1408122K6 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 
Uso CFDI : G03 

Fecha Ch.2021· Cheque161314 
08·16 

RODUCTOS Y S 
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

Ref. 96512 

PRE. IMPORT 
UNI. E 

1 E48 RESTAURANTE 137.93 137.93 
Impuesto: IVA 
Tasa/Cuota: 
0.160000 Tipo 
Factor: Tasa 
Importe $22.07 
Clave Producto: 
90101501 

••• CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N. *** 
Sub Total 137.93 
IVA(0.16) 22.07 

Total Facturado 160.00 
Método de Pago : PUE 

Propina : 16.00 
Total a Pagar 176.00 

Este documento es una representación impresa de 
un CFDI 

Forma de Pago: 04 
Tipo de Moneda: MXN 
T.C : 1.000000 

Si su factura presenta algún error. podrá solicitar la modificación 
dentro de las 72 horas siguientes y dentro del mismo mes en 
que se emitió este documento. contactando a Servicio a 
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá 
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia. 
Sello Digital del CFDI 

Cadena Original del Complemento de Certificación 
DI ital del SAT 



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Comprobante Fiscal SERIE Y FOLIO: 416 

~ 
MARAGOD COFFEE 

EMISOR 

¡; . 1 : • : 1 ICAOO DEL EMISOR 

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT 

FOLIO FISCAL 

FECHA DE EMISIÓN 

25/08/2021 10:46:53 a. m. 

FECHA DE CERTIFICACIÓN 

25/08/202110:51:39 a. m. 

RECEPTOR 

NOMBRE: MIGUEL ANTONIO SAHUI LOPEZ 

RFC: SALM951101MM3 

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Fisicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales 

NOMBRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

RFC: ANS1408122K6 

USOCFDI: G03 - Gastos en general 

DATOS GENERALES 

LUGAR EXPEDICIÓN: 97200 TIPO COMPROBANTE: 1 - Ingreso 

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

FORMA DE PAGO: 04 ·Tarjeta de crédito 

~-----~---~--------------------~~~ CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO 

90101501 E48-
SERVICIO 1.00 XABC01XABC 

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $112.07 

DESC 

$0.00 

1 IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $17.93 1 

OBSERVACIONES: Folios: 62203 

SON: CIENTO TREINTA PESOS, 00/100 MXN 

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT 
\..--C- LA_ VE_ S_A_T____ DESCRIPCIÓN 

90101501 Restaurantes 
--~~~~~~--.! 

E48 Unidad de servicio 

SUBTOTAL 

002- IVA Tasa 16.00 % 

IMPUESTOS TRASLADADOS 

TOTAL 

IMPORTE 

$112.07 

$112.07 

$17.93 

$17.93 

$130.00 

ÓN IG AT :: • -: • •• : . :: ! · ~ ••• :· : 

ESTIO OOCUMmO ES UNA REPRESEN'ACOÓN OMPRES~ 

Hoja 1de1 



Se testa Dirección, folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, 
con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, 
serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de 
la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, 
con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.




